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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 13 DE PALMA DE MALLORCA

6735 Juicio Verbal 870 / 2016

En el Juzgado de Primera Instancia número 13 de Palma de Mallorca, se sigue procedimiento de JUICIO VERBAL número 870/16 a
instancia de la entidad COFIDIS, S.A. frente a D. ROBER NEIL VERA CAÑOLA y Dña. LIZ MAVEL PAEZ SOSA, en el que ha recaído
SENTENCIA NÚMERO 108/2017 de fecha 23/05/17, siendo la misma firme y contra la que no cabe recurso. Y encontrándose dicho
demandado, D. ROBER NEIL VERA CAÑOLA, en rebeldía procesal, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al
mismo.

PALMA DE MALLORCA a 18/06/2018
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL Sr. DIRECTOR DEL BOIB
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